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MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de Salud Pública

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA A LOS CARGOS DE SUBSECRETARIOS DEL
MINISTERIO DE SALUD DE PERSONAS QUE SE INDIVIDUALIZAN

 
Núm. 12.- Santiago, 6 de marzo de 2026.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el artículo 32, Nº 7 de la Constitución Política de la República; en el

decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834 sobre Estatuto Administrativo; decreto afecto Nº
9, con fecha 13 de marzo de 2023, que designa como Subsecretaria de Salud Pública a D. Andrea
Albagli Iruretagoyena y decreto afecto Nº 15, con fecha 31 de marzo de 2025, que designa como
Subsecretario de Redes Asistenciales a D. Bernardo Martorell Guerra y la resolución Nº 36, de
2024, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
- Que, por decreto Nº 9, de fecha 13 de marzo de 2023 se designó a D. Andrea Albagli

Iruretagoyena, cédula nacional de identidad Nº 15.383.085-1, en el cargo de Subsecretaria de
Salud Pública a contar del 10 de marzo de 2023.

- Que, por decreto Nº 15, de 31 de marzo de 2025, se designó a D. Bernardo Martorell
Guerra, cédula nacional de identidad Nº 13.657.998-3 en el cargo de Subsecretario de Redes
Asistenciales, a contar del 1 de abril de 2025.

- Que, dichos Subsecretarios de Salud Pública y Redes Asistenciales respectivamente,
presentaron su renuncia voluntaria al cargo a contar del día 11 de marzo de 2026, según consta
en las cartas de renuncias adjuntas.

 
Decreto:
 
Acéptase, a contar del 11 de marzo de 2026, las renuncias voluntarias presentadas por las

siguientes personas:
 
1. Doña Andrea Albagli Iruretagoyena, cédula nacional de identidad Nº 15.383.085-1 al

cargo de Subsecretaria de Salud Pública, Directivo Titular, grado C EUS.
2. Don Bernardo Martorell Guerra, cédula nacional de identidad Nº 13.657.998-3 al cargo

de Subsecretario de Redes Asistenciales, Directivo Titular, grado C EUS.
 
Anótese, tómese razón, comuníquese, y publíquese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente

de la República.- Ximena Aguilera Sanhueza, Ministra de Salud.
Transcribo para su conocimiento decreto afecto N° 12, 6 de marzo 2026.- Por orden de la

Subsecretaría de Salud Pública.- Saluda atentamente a Ud., Yanara Bravo Montenegro, Jefa de la
División Jurídica, Ministerio de Salud.
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